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PRESIDENCIA. DE LOS SEÑORES OP AZO Y C.A~ElW 

SUMARIO 

1. Se eoncelle al señor Sánchez G. de la H. 
el permiso requerido para ausent,arse del 
país. Se int,egran las Comisiones de Re
laciones Exteriores, Guerra y Marina. 

2. El sefíor don Luis E. Concha solicita 
un informe sobr'e la planta elaboradora 
de cobre de Salamanca. 

3. Se acuerda suspend-er la discusión d'el 
proyecto sobre supresión d-e la ruleta en 
Viña del .Mar. 

4. Se ]Ievanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adriá.n, Vicente 
AzOOar, Guillermo 

Bar-ahona, Rafael 
Jlarros :El., Alfredo 

Barros ,J .. , Guillex:mo 
,i?armona, ,;Juan L. 
Concha, Luis. E. 
Dartnell, Pedro Pablo 
Echenique, Joaquín 

'Aj., 'd.," ,_,r-, ~( 

(Jonzález C.. Exequiel 
, , . . ~" 

Gutiérrez, Artemio 
~dalgo, ~aJll1el 

Rorner, Víctor 
Lyon Pe~, Arturo , 
Le6n Lavfn, Jacinto 
~arambio, N'ico~ 

Medina, B.emigio 

Ntífl.ez, 4-~o 
O~~a.,avia. . SUvestre 
O;va~zp.n, . Ent:i.que 
Piwó'nka, Alttedo 

Ríos, Juan, Antoluo 
: Ri~e¡:~, ).~~' 
Rodríguez JI(., Bmq10 
Schtirmann, CIJ.!'108 

. 'It ,,. .... "'. .' 

U:~z1la, OSIJal' 

V;alencia, .-~b~lón 
Vil,lari:~~l, .. Oat}08 
~~í!Jr;ZJtval, J0a.«;tuín. 

ACTA APR015ADA 

Sesión 8. a ordina.r;ia, en 10 de Junio Ele 1930 
, ~ - ,,' '"\: .'. .-' . 

Presidencia del '~ñor O¡m,zo 

Asistit>ron los señores Barros Errázuriz, 
Gabero, Carmona, CI'1,1zat, Dartnell, Gutié
rrez, J.J'eón, Letelier," ~Iarambio Ovarzún '. , 
Piwonka, B.ivera, Ríos, Rodríguez, Schü1'-
manll, Va.lencia, Viel y Villarro:el. 

. El señor Presidente dá por a,probada el 
acta ·de la sesión 6.a, en 4 del actual, que no 
ha "ido observlllda. 
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El act'ade La Se810n anterior (7.a), en 9 
de,! ¡presénte, queda en Secretaría, a dispo
sición de loo señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aproba,ción. 

ISe dá 'Cuenta en seguida de los negocios 
que a ,coritinuación se indican; 

Oficios: 

,Cuatro dCla Honorable Cámara de Di
putados. 

.con el ).~comunica que ha a¡proba,do en 
los mismos términos en que lo hizo el Se
uado el proyeeto de acuevdo sobrp con0é
Bión del [permiso requerido para conservar 
la .posesión de un bien raíz a la "SoCIedad 
de Obreros, 'SO/Corro,s M:utllos e Irlstruceión 
Primaria". 

C{)n el 2.() cQIDluni,ca que ha tenido a bien 
no insi'ltir en la wprobación de la modifi
cación d~echatla por el Seilado, en el ,pro
yecto sobre ooloniza'ción de la prov.illcia de 
~. 

S€ mandaron comunicar los proyectos 
aprobados· a S. E. €l Presidente de la Repú
Mica. 

,con d3'.() oottlunica que ha tenido a bien 
no iru;istir en el proyecto 'de ley, desechado 
por' el Senado, sobre autoriz81ción !para 
traspasar la suma, de 800,000 pesos de, un. 
íte~: á otro del Presupuesto de, Racie.nda 
de 1009. , 

Se mandó arclhivar. 
,Con el 4.0 eoanuni'ca que ha aprobado un 

i>royecto de· acuerdo sobre concesión del 
perlmiso nN}.uerido para conservar la pose
sión de :ctD' bíen raiz a Ila "Sooiedad Soco
IT'O~ Mutuo,," de Obreras", de Val'divia. 

Pasó a la Comisión de Constitución. Le
gi<¡}aci-611·ty .Justicia. 

l'nforme 

Uno <1~ loa Comisión de Hacienda recaído 
en la solidtud .de don Car~os Ramírez Fi
gueroa,en que 'pide abono de servicios. 

Pas6 a]a Cdm.isión Rev1soM de Peticio
TIrs. 

====----
Solicitudes 

Una de don Jacinto UUoa Garabito eu 
que pide pensión ¡de gracia, 

Pasó a La Comisión de Ejército y Mari-
na, 

y una dE' dOIl VÍictor Acosta N. en que 
,pide abono Ide servicios. 

Pasó a la Comisión de Educación Púhli-

PRIMERA HORA 
ca . 

El señor Vililarroel hace pre'lcnte que 
hoy a las cinco de la t.arde se reune nue
vamE'utr la Comisión de Ha;cienda de ~a 
CÍl/mara de Diputado,;, para continuar .en 
el estudio del proyecto sobre formación de 
la Compañía Salitrera N,a'ciona.l; y como 
son muchos 1108 señores Senadores que de
sean ¡concurrir a dicha reunión, formula 
indicaición para que se levante esta sesión. 

Se dan por terminados 1o-s inci·Qentes. 
La indicación del señor Vi:Uarroelse dá 

tácitamente !por afPl"obada. 

Se levanta la ,sesión. 

Se 'dió cuenta' 

1. o Del siguiente oficilo del sefior Ministro 
del Interior: 

Santiago, 16 de Junio de 1000.- Penden 
de la consideración de esa hQnorable Cá· 
mara un 'p-roye'Cto de le.y::'enviado por el 
Ejecutivo por Mensaje N.o 58, de 28 de Di. 
ciembre .dr 1929, y otro presenta'do por 
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miembros de la Honora.ble Cálmara de rij
puta:doo, sobre mQdificación del art~culo 8.0 

de J,a lBy núm. 4,283, que autoriza a la Junta 

Pro-Balneario Viña del Mar para hacer 

:fun.cionar un casino. 
Con may<>r exameI], c~ Gobierno estima 

que es necesario reformar dicha dispos'Í:ción 

-en uit ~ntido que resguarde -de manera 

efectiva los intereses generales y los del 

Balneario indicado, por lo rcual preEilentará 

al estudio del Honorable Congreso un nue

YO p,royel;to de ley sobre el particular. 

Por 10 tanto, ruego a V.E. tenga a bien 

di~omn' que se sug,penda la discusión so. 

bre ¡¡¡mhos proyectos hasta que obre en pO

der dI) e~2 HonorablE' Cámara e~ nueyo Men

:gaje a que antes hago referencia. 

Dios ~ll.arde a V. E.- David Hermosilla. 

2.0 De)oa siguitmtee: oficios de la Honora· 

'ble Oá;rn;am de Diput&dos: 

Santiago. 11 de Junio de 1930.- La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien apro

bar 18.<; .n:odificaeiones introducidas por el 

H<>nol'ab'" Senado. en el proyecto de ley 

que reforma e,l ,artículo ~.o de la ley N.o 

4.312, que creó el Instituto ele Crédito In

dustria:;'. 
Lo que tengo la honra de poner en cono

cimiento de V. E., ('ll respuesta a vuestro 

ofi!C'io N.o 161, de fecln 10 de .Tunio del 

presente año. ' ,,' 

DevlJeh·o las antecedentes respectivos.

Dios gua".¡1e a V. E. - Arturo Montecinos, 
Alejalld..""'O Brrázuriz, secretario. 

Santiago, 11 de Junio de 1930.- Con mO-

tivo (lp:l MeIllSaje e informe que tengo la 

llOnra de pasara manos de V. E.) la Cámara 

de Di-pui.áüos ha dado su apr<>baeión al si

guientre : 

PROYElCTO DE LEY: 

"A:rtó.evlo 1.0 Prorróganse por un año, a 

'Contar' desde elLo de Julio de 1930, los 

efectos ,de los art:íÍculos 1.0, 2.0 v 3.0 de 'la 

tey número 4,34 , de d~ Julio' de 1928. 

Artí~ 2.0 Las personas que con carác

ter de &,l,p:l~ntes, des.empeñan actua}mente 

• 

a1gúncargo judicial, en virtud de' nombra

plÍento 6u¡premo, con mq#vo ,de haberse 

relevado de las obligaciones de residencia 

y asistencia a los funciona'rioF; que inte

gra.n las comisiones a,ctua~men te en fun

ciones yconsrtituídas en conformidad a la 

ley nÚl~. 4,346, conti.nuará en el ejercicio 

'de snscargos, ,con eL .. mismo carácter de 

tmpl~nte.<;, sin nec.esidad¡d,¡', nuevo, nombra

miento. 
Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe

cha de su public&ción en el "Diario Ofieia:l". 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci
nos.- A:lejandro Errázur:iz, Seel'etano 

3.0 Del siguiente oficiO ,del OotnraJor Qe.. 

JU!Inll de ,la. Repúb1iea.: 

Santiago, 12 de Junio;de 1930.- Exce

lentísimo señor: De orden ide Su EX'ce'len-

cia el Pre.~itdente d.e ~la Rep(lbliea~ ten20 el .' 

honor de elevar a su conocimiento y, por " 

su digno conducto, a,l de esa Honorable (Já~ 

mara, los Balances Generales de Entradas 

y Gast0'8 y de Inversiones del Presupuesto 

Ordinario de la Nación, correspondiente al 

período de 'los meses de Enero a Mayo, in

c:usives, del año en ,curso, 

Las entradas percibidas. ;por el Estado, 

iUCJluy,endo el superávit de arrastrp de 

77,622,402 pesos 17cent.aY0s. ascienden a 

la sUIlla de 514.662.658 1{) CIS os 86 centavos, y 

los gastosa 485.572,070 ,¡lesos 95 centavos; 

. resultando una mayor entrada de '33.090,587 

peso's 91 centavos. '.' , 
Hecha la Idistribucióu de 1~ gastos antes' 

expresados, c01:'r€sponde de cargo al Presu~ 

puesto Ordinario de la' Nación la~uma de 

469.630,2Q6 [pesos 26 ,centav~s y' 11.941,84:4 

pesos 69 centavos a Leyes Espec\a'les que 

ha dictado el Honorab1e 'CongreSo con p()6-

terioridad a la presentación del. presupues

to vigente. 
Durante los cinco meses en e.stlldio se ha ' 

invertido la suma de 4.881.038 pesos. 7fi 

centavos, en la compra de bonos destina~ 

dos a la formaJCÍón del FOndo de Emergen~ 

Cla a que se refiere el artículo 41 de la: 

Ley Orgánica {le PrC'supuestos núm. 4,520, 

cantidad que, agrega,da ':ila, invertid'a en 

igual objeto' el año ant.erior, que fué de, 

15.406.169 ,pesos 24 centavos, da un total 
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l' , 
:f 

,de 20.247,207 pesos 99 centavos, COmo Fon
do de Emergencia. 
, Dios guarde a Su Excelencia.- ~el 

,,¡~!ar. 

,4.0 De los siguientes informes de Oomí. 
. siones: 

Honorable Senado: 

En mensaje de 13 de Diciembre de 1929, 
,S. E: el Presidente deja República inició 
un' proyecto de ley, con el que prorrogaba, 
hasta' el 1.0 de Abril del año en curso, el 
p.lazo fij¡ado en la ley número 4,237, para 
que' fuera obligatorio el uso del carnet de 
identidad personal. ' 

Vuestra Comisión de Gobierno, tiene a 
honra recomend'aros el archivo del mensa-,. ' 

je, por cuanto el Congreso ya tiene adopta
do sobre este particular el pronunciamien
to que consta de la ley número 4,751, de 4 
de Enero último, que prorroga hasta el 31 
de Diciembre de 1930, el término referido. 

Sa1a de la Comisión, a 14 ,de Junio de 
1930:- Artemio Gutiérrez.-'- Carlos Villa
rroel.- A. Rivera.· Parga.- . Manuel Oerda 
M., Secretari(). 

Honorable Senado: 

La CámaM de Diputados ha prestado su 
aseilti~ieñto a Un proyecto de ley que de
clarade utilidad pública y autoriza la ex
pl"opia((ión de un inmueble ubicado en la 

! Avenida lfatucana de esta ciudad, pertene-

j:, 

CÍ'ente a la Sociedad' Predi al Sudamericana, 
,'eón el'. objeto de proceder al ensanche y có-

modo establecimiento de los Almacenes de 
la Dire'cci6n,Henel"al de Aprovisionamiento 
del Estado, 

Este organismo técnico-comercial, como 
lo llama el mensaje del Ejecutivo, viene de

'~rronando, desde la fecha de su creación 
, hasta ahora, una actividad creciente de in
'qisci.itible provecho, Intermediario entre los 
'Servicios Nacionales y el comercio, centra
Úza y contrúla Ja adquisición, fabricación, 
1J,1macenaje y distribución de una gran can
tidad de elementos necesarios a la adminis
t:ración pública. Es una entidad que b a cum-

• 
pUdo sUS fiP.ali(l¡¡;des, proollrlludo benefi
cios positivos. y que obl~ga, por to mismo, a 

, darle toda la ¡amplitud que exige su eonstan
te crecimiento. 

El Gobiern(), de acuerdo con este pr()pó
sito, desea reunir los dispersos' almacenes 
de .esta Dirección, en- una misma pt'"opiedad, 
y aprove(lhar tal circunstanéiá. para.· anexar
le otros, ,hoy día dependientes de Correos y 
Telégrafos, de la Dirección Gene,al de Hi
dráulica y demás. 

Conviene observar que actualmente se es
tá construyendo en la A venida Matucana de 
Santiago, el Almacén Centl-a'lde eí,ta repar
tición, y lógico parece llevar a cabo, en esta 
oportunidad, un plan metódico cÍe edifica
ción a fin dé obtener la unidád y continui-, , 

dad del flstablecimiento a que se' refieren las 
consideraciones aducidas en' er pármfo pre
cedente, 

Para esto, el Eje<lutivo quiere proceder a 
la adquisición' de un predio anexo al que 
ocupan las construcciones nu,e,'as, extensión 
de 6,800 metros cuadrados,. que peI"teT\ece" 
como ya se ha dicho, a la Sociedad Predial 
Suda,mericana, y que tiene ~n avalúo de 
693,020 pesos. 

A fin de evitar las dificultades inheren
tes a un arreglo directo entre pi Gohierno y 
los dueños para ,la compra de este inmne~ 
ble, el proyecto en informe autoriza su ex
propiación por causa de utjllid~dpública, 
debiendo ajustarse aquella R, las dü¡¡posicio
nes de la ley general sobre la materia, de 
18 de Julio de 1857. 

En' cuanto al finan(liamiel1fQ,del gasto, 
se propone imputarlo al rubro eleI Presu
puesto Extraordinario vigente. que consul
ta la suma de 1.150,000 peso~, precisamen
te, para la edifiGación de almacenes de la 
Dirección Genera'l de Aprovisionami~nto del 
Estado y adquisición .del. terreno contiguo. 

Vuestr,a Comisión' de Gobierno, cumple 
con el deber de expresaros los. antecedentes 
de esta propo'sición de ¡ey" eó;tudio q ne ] a 
mueve a recomendaros su aprobación en lo~ 
mismos términos en que viene formulada, 

,Sala de la Comisión, a 12 de Junio de 
1930. -:Ar.temio Gutiérrez.~ Carlos Villa
rroel.-A. Rivera Parga.-~uel C,e:rda M." 
Secretario. . 
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Honorable Senado: 

En mensaje de 1.0 de Octubre de 1928, 
S. E. el P:residente de la RepúMica, dedu
ce un proyecto de ley encaminado a intro
ducir cierta¡,; enmiendas al artículo 46 del 
decreto.Jey número 740, de 7 de Diciembre 
de 1925, sobre Organización y Atribuciones 
de las Municipalidades. 

Vuestra Comisión de Gobierno es de pa
recer que esta proposición, cuyo objeto es 
el de facilitar el procedimiento relativo al 
cambio de nombre de las calles, plazas, ave
nidas y demás bienes o 'lugares de uso pú
blico, debe ;8er sometida al conocimiento de 
la Comisión Mixta Especial que actualmen
te estudja e~ proyecto del Ejecutivo sobre 
Código de Régimen Interior, iniciativa que 
abarca en extenso todo lo relativo, desde 
luego, a la ley de Municipalidades que se 
trata de modificar. 

Por esta· ·razón, cree que el Honorable 
Senado debe darle al mensaje en informe, 
el trámite que deja seña'lado. 

Sala. de 1a Comisión, a 14 de Junio de 
HI30.-A.rtemio Gutiérrez.- Carlos Villa
ttoel.-A .. Rivera Parga.-Manuel Cerda M., 
Secretario. 

Uno- de la. Comisión de Gobierno, recaído 
en nn proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, sobre concesión de pensión a la 
viuda e hijos menores del ex-sargento 2.0 
de la policía de San Bernardo, don Lizardo 
Ravana!es Neira. 

Uno de la. Comisión de Ed1Jcación Pública, 
eecaído en '1m proyecto de la Honorable Cá
mara de Dipl1tados, sobre concesión de pen
sión a doña .Julia Meneses viuda de Cádiz. 

5.0 De la siguiente nota: 

Honorable Senado; 

Eu conformidad al artículo 31 de la Cons
titución Po1ític.a del Estado, vengo en so
lieitar pI permiso requerido para ausentarmp 
dpl país pOr un plazo de un año, sin perder 
por ello mi cargo de Senador. 

Dios guarde a V. E.-Roberto Sánchez. 
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6.0 De tres solicitúdes: ' . 

Una de doña Luisa Vare la viuda' de' Car'. 
vajal, en que pide pensión de gracia; 

Una de don Demetrio Gutiérrez Solís, en 
que pide abono de servicios; y 

Otra de doña Aura y doña Edia Espínola 
Gutmán, en que piden pensión de gracia. 

DEBATE 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL. -IN~' 
TEGRO DE COMISIONES 

El señor Opa.zo (Presidente). - En la 
hora de los incidentes el Honorable Senado 
podría pronunciarse sobre la solicitud que 
ha presfntado el honorable Senador señor 
Roberto Sánchez Garcia de la Huerta,' en 
que pide el permiso correspondiente para 
ausentar",e del país. 

Si no hay inconveniente por parte del 
Honorable Senado se accedería a lo solici
tado por dicho señor Senador 

Acordado. . 

Como el señor Sánchez García de la 
Hu:erta e'\ miembro de las Comisiones de 
Relacionp<.; Exteriores' y de Guerra. y Mari
na, me permito proponer, para que lo reem
placen en las expresadas Comisiones. a 10'1 

~eÍlores 8!ilvestre" Ochagavía, en la Hf'. Rela
ciones Extf'riore.<; y T-Jeón Lavín. f'U la de 
Guerra y Marina. 

Si no hay inconveniente por parte del 
Honorablp Senado se acordará esta desig
nación. 

Acordad·o. 
El sf'ñor Lyon. - Aprovechando que el 

Honorable Senado trata en este momento 
de integTar algunas comisiones, me permi
to manifestar que el honorable Senador se
ñor Vidal Garcés, que es miembro de la 00-
~isíón dp Trabajo y Previsión Social, po
s:blementr no pueda asistir durante algún 
tIempo a las reuniones de di.cha Comisión. 
por lo cual ruego al señor Presideute fle 
sirva recabar el asentimientO' de'l Honora
ble Senado para nombrar en su reemplazO' 
Al honorablf' señor Irarrázaval. 

El sf'ñor Opazo (Presidente). - El Hó. 
norilblr SrnAdo ha oído la petición formu-
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lada por el honorable señor Lyon. Si no hay 
inconveniente por parte de la Sala se acor
dará designar al honorable señor Yrarráza
val, en reemplazo del señor Vidal Garcés, 
como miembro de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social. 

Acordado. 

2.- PETICION DE ANTECEDENTES 
SOBRE LA INDUSTRIA DEL COBRE 

El señor Concha (don Imis Enrique).
Deseo formular una corta petición en el 
sentido de que se envíe, a nombre del Sena
dor que habla, un oficio al señor Minü"tro 
de Hacienda,a fin de que se sirva remitir 
al Honorable Senado el informe que el pro
fr,>or señor Ovied Hundley, emitió sobre la 
J)lanta €laboradora de cobre de Sabman
ea. 

Igualmente ruego al señor Secretario se 
sirva dar lectura a un corto informe pasa
do al Ministerio de Hacienda sobre esta mis 
ma materIa. 

El señor Secretario. - El informe dice 
así, 

"Santiago, 16 de Junio de 1930. - Señor 
Ministro; En Enero del presente año, el 
Senado envió a U. S. un oficio, a nombre 
del que suscribe, pidiéndole el envío de una 
comisión de técnicos a la planta elaborado
ra de cobre de Salamanca con el fin de es
tablecer los costos de operaciones y llegar 
a la conclusión de que la extracción del co
bre de los minerales de color es un proble
ma completamente resuelto. 

TI. S. se dignó enviar al metalurgista se
ñor Ovied Htmdley acompañado de un Ül
geniero de la Caja de Crédito Minero. En 
su informe el señor Hundleydice: 

"E,l procedimiento que se usa en uno de 
los varios procedimientos Hunt y Douglas, 
algo modificado. E'l procedimiento Hunt y 
Douglas es a §p vez una adaptación del pro
(',edimiento Bongmaid-Henderson, que es 
probablemente el primer método que dió 
resultados prácticos en la extracción del 
cobre por víahúmeda.". 

"La extracción del cobre por vía húmeda 
no es nada nuevo, y hay muchos procedi
mientos que pueden aplicarse en escala chi
ca o grande". 

Según los cálculos dado,s en su informe 

por el señor Hundley, con un mineral de 4-
por ciento de cobre y una extracción de 
~O 0]0 se obtendría una ut.ilidad anual de 
56,880.00 pesos. 

El informe del señor Ovied 'Hundley con
f'irma categóricamente mi opinión dada en 
IR. sesión del 6 de Enero en el Senado, en el 
>:0ntido que el problema de la extracción 
del cobre de los minerales de color u oxida
úos constituye una operación completamen. 
te resuelta de un modo favorable en otros 
países. 

En ]a sesión del Senado del 6 de Enero 
sostenía el infrascrito que el Director y el 
Cons0j0 de la Caja de Crédito ~1inero igno
ra ha la existencia de estos procedimientos 
para extraer el cobre de los minerales de 
eolor u oxidados. Eisto lo confirma el inge
niero jefe de la Caja en un interesante ar
tículo publicado tres semanas después de 
la sesión del Senado aludida, en la Revista 
"L¡ riqueza minera "de Chilr", página 8, 
titulado "La Caja de Crédito Minero en 
1929", por F. A. SUlldt, y que dice: 

"La Caja ha sido objeto repetidas veces 
de severas críticas por no haber contribuí
do todavía al fomento minero, implantando 
procedimientos de beneficio para los minr~
rales de color u oxidados de cobre, que tan
to abundan en Chile y otros países. Se tra
ta en este caso de un problema que hasta 
la fecha no ha podido ser completamente 
resuelto de una manera favorable, y es por 
este motivo que no sólo en este país perma
necen sin poder aprovecharse innumerables 
yacimientos de minerales de cobre de este 
tipo. 

En cuanto a los costos de las operaClones 
de la planta de Salamanca. el señor Ovicd 
Hundley hace suyos los costos que yo he da
do en las siguientes operaciones: fuerza 
motriz-transporte de mena-ehancadura a 
mano-chancha-molino ele bolas -tuesta-lixi
viaciiÍn-mayordomos. En la extracción del 
mineral el señor Hundley calcula 8 pe'lOS 

pn vez de 4 pesos que yo doy, debido a que 
\<p pone en el caso de que no nos limitemos 
!1 pxplotar únicamente los dos rpbosaderos, 
h'a bajo que durará unos seis años, sino que 
'lÍgoamos después con trabajos subterráneos 
que efpctivamellte cuestan más caro. Agre
ga también gastos de Superintendencia y 
ensayes sin saber tal vez que el infrascrito 
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tiene, dentro del capital de 130,000 pesos la 
.,uma dE' 50,000 pesos en acciones liber8ldas 
por la construcción, Superintendencia y en
sayes de la planta. Calcula la amortización 
de la planta en 5 años y agrega gastos de 
depreciación, impuestos e intereses sobre 
130,000 pesos debiendo hacerlo sobre los 
80,000 pesos, realmente invertidos tu dine
ro para la construcción y maquinarias. En 
la precipitación del cobre difiero de la opi
nión del señor Hudley y calculo un consu
mo de un kilo de fierro viejo, en vez de dos, 
porque las soluciones son ferrosas siempre, 
salvo cuando se forma el reactivo durante 
los cinco primeros días del trabajo. El se
ñor Hundley calcula caro el trabajo de sa
car, secar y ensacar el cobre de cemento no 
j'pcordando tal vez que los quince hombres 
ocupados en la lixiviación quedan desocu
pados durante dieciocho horas en las vein
ticuatro. 

La lixiviación que se hizo en pre~encia 
del señor Hundley duró sólo dos horas y en 
¡,se corto espacio de tiempo se disolvió el 50 
por ciento del cobre contenido en el mine
ral. El tiempo que se dispone para esa 
operación es de seis horas, tiempo más que 
suficiente para disolver el 90 010 del cobre, 
ya que dicha operación se hace con mineral 
molido, tostado, en caliente y con movi
miento de la solución y del mineral. Así lo 
reconoce el señor Hundley cuando agrega: 
"No hay por qué pensar que esta extracción 
110 'pueda mejorarse mucho, dando una tos
tación más larga, o una agitación de varias 
horas, o usando soluciones más concentra
das en Fe C12. o usando más lavados apro
vechando así mejor la misma cantidad de 
a.gua" . 

El informe del señor Ovied Bundley hon
t'a a su autor, es un documento de gran pre
cisión y que demuestra un gran conocimien
to de la materia. 

En resumen, ha quedado establecido quc 
la Caja ele Crédito Minero ignora todos los 
procedimientos de extracción del cobre de 
los minerales, ya que la FUNDICION ha 
tenido que traer técnicos extranjeros, y que 
la VIA HUMEDA confiesa desconocerla. 

Sólo se aplica la Caja a la operaClOn: 
llamada: "preparación mecánica de los mi
nerales". Y aun dentro de este rubro ha 
a bandonado los procedimientos de concen-

tl'ación por TUESTA Y SEPARACION 
MAGNETICA y los de SE.PARACION 
ELECTRO ESTATICA y los de SEPARA-' 
ClON XEU:\fATICA, que son los UTIlCOS 

que puedeH emplearse en minas y desmon
tes que no tienen agua y que además poseen 
la ventaja de su bajo costo de instalación 
y economía en el tratamiento, lo que exigi
ría muy poca cubicación de minerales para 
garantir un préstamo. 

Agradezco al señor Ministro, en nombre 
de los mineros de Chile y en el mío propio, 
el interés que ha puesto en re~tablecer la 
verdad. 

Dios guardE' a USo --(Fd!);.- Aquiles 
Concha. 

Al "efíor ::\finistro de Hacienda". 

El señor Concha (don Luis E.) ~Cuando 
llegue al Honorable Senado el informe que 
he solicitado del señor Ministro de Hacien
da, abundaré en mayores antt'cedentes so
bre el particqlar. 

El señor Opazo (Presidente \ . -Ofrezco 
la palabra en los incidentes. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. . 

3. -SUPRESION DEL JUEGO EN EL CA
SINO DE VIÑA DEL MAR 

El señor Secretario.-Hay en Tabla sólo 
dos proyectos: uno referente a la Coloniza
ción de Chiloé, -cuya discusión se ha sus
pendido hasta que se encuentre presente el 
honorabl-e Senador señor Bórquez, y otro 
referente al funcionamiento de la Ruleta. 
de Viña del Mar. Respecto a este último, 
acaba de llegar el siguiente oficio del Mi
nisterio del Interior: 

"1356.-Santiago, 16 de Junio de 1930. 
Penden de la consideración de esa Hono

ra"ble Cámara un proyecto de ley enviado 
por el Ejecutivo por mensaje número' 58, 
de 28 de Diciembre de 1929, y otro presen
tado por miembros de la Honorable Cámara 
de Diputados, sobre modificación del ar
tículo 8.0 de la ley número 4,283, que auto
riza a la Junta pro-Balneario Viña del Mar 
para hacer funcionar un Casino. 

Con mayor examen, el Gobie'['fio estima 
que es necesario reformar dic.ha disposición 
en un sentido que resguarde de manera 
efectiva los intereses generales y los del 
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Balneario indicado, por lo cual presentará 
alestttdio' del Honorable 'Congreso un nue
vo proyecto de ley sobre el pa1rticular. 

Por lo tanto ruego a V. E. tenga a bien 
disponer que se suspenda la discusión so
bre ambos proyectos hasta que obre en po
del' de esa Honorable Cámara el nuevo men
saje a que antes hago referencia. 

Dios guarde a V. E.-David Hermosi-
lla" .. . 

El señor Echenique.-En vista de la no
ta que acaba de leerse, no queda otra cosa 
que hacelI" sino suspender la discusión del 
proyecto a]udido; pero es digno de llamar 
la atención lo que ocurre con la tramita
ción de este proyecto. 

El año pasado llegó al Senado en el mes 
de Junio, y en la Comisión hubo acuerdo 
urránime para l"ecomendar la suspensión (l~ 
la ruleta o su supresión, pero el informe de 
la Comisión se retardó tres o cuanro meses 
8. petición ,del Supremo Gobierno, y cuando 
por fin fué' presentado, el Gobierno pidió 
que el proyecto fuera nuevamente enviado 
a Comisión, porque preparaba uno nuevo 
sobre el particular ~ 

Efectivamente así ocurrió, y la Comisióu 
lnfÜ'rmo: ese nuevo proyecto, viéndose' qul' 
~n el Senad·o había una franca mayoría eu 
:el sentido de suprimir el juego de la ruleta 
de'Viña :de1 Mar. Pero transcurrió ,el perío
do de sesiones y no se despachó el proyec
to. Ahora 'que el asunto está nuevamente 
'en tabla, el Gobierno pide que se p()Stergue 
nnevamente su despacho. 

Yo no comprendo por qué razón se tie
ne cierto temor de abordar esta cuestión. 

Por' 'eso, y aunque veo que no hay otra 
cosa que ha,c'er sino suspender la discusión 
de este proyecto, hago votos por que no 
tarde en venir al Seriado el nuevo proyec
to que promete enviar el Poder Ejecutivo, 
porque ~sta es una mat'eria que debe que
dar resuelta prontó, antes de que llegue la 
época del verano. 

El seño'l' .oa.rmona.-Entretanto se de-
1llora el despacho de este proyecto la Ru
leta puede volver a seguir funcionando. 

El señor AzÓcaT.-No sé por qué se ma
nifiesta extrañeza porque el Gobierno en
vía una nota en que pide que se suspenda 
por algunos días la discusión de este pro
yecto, postergación que no acarreará nin-

rún perJUIcIo,' pues como saben los honora
bles SenadoTes, está' suspendido el funcio
namiento de la ruleta. 

La prórroga se solicita exclusiva'mente 
~on el propósito de hacer un mejor estudio 
del problema. 

Digo esto porque en la opinión públioo 
se puede cr,eer que la ruleta está ftl'Q.cio
nando, y que estas postergaciones tienen 
por objeto mantener el juego. Yo quiero 
dejar especial constancia de que la Ru
leta no está funcionando en estos momen
tos. 

El señor Barros Jara.. -Creo que tiene 
mucha razón en todo lo que acaba de decir 
el honorable Senador señor Echenique, por
que la verdad es que el año pasado pudo 
despacharse oportunamente el proyeeto en 
cuestión para terminar la ruleta, pero como 
eso no se hizo, siguió funcionando en el ve
rano último. 

Si ahora también se demorase el despa
cho del proyecto que se nós anuncia, la ru
leta podría volver a funcionar el próximo 
verano. 

Ya que estoy con la palabra, deseo lla
mar la atención a que sobre esta materia 
tenemos dos proyectos, uno4:e los cuales 
es de origen de la Honorable Cámara de 
Diputados y se encuentra informado po'r la 
Comisión de Hacienda del Senado, y el 
otro presentado por el Supremo Gobierno. 
Si bien no hay duda alguna de que pode
mós suspender la discusión del proyecto del 
Gobierno porque éste lo sollcita, no es tan 
claro' que' podamos suspender la tramita
ción del que tuvo origen en la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Si tuviéramos la seguridad de que este 
negocio va a ser tratado dentro de un pla
zo prudencial, creo que no habría incúnve
ni ente alguno para postergar su discusión; 
pero, no podríamos acordar una prórroga 
muy larga porque debemos' pronunciarnos 
iOObre el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados, unánimemente informado por 
la Comisión del Senado. 

El señor Opazo (Presidente) .-En la mis
ma sitUación se encuentran varios proyec
tos de la Honorable Cámara de Diputados 
que están informad06. 

El señor Hidalgo.-Estimo, señÜ'r Presi
dente, que si se prorroga demasiado la dis-
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cusión de este asunto, y vemos qu~ puede 
negar el próximo verano, y con ello, la po
sibilidad de que vuelva a funcionar la ru
leta, cualquier Senador puede promover un 
incidente, a fin de que sigan los trámites 
del proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados, con lo cual se llegaría al fin a una 
solución. 

Sin embargo, esto no ocurrirá, porque 8'3 

incuestionable que el Supremo Gobierno 
tiene el más vivo deseo de solucionar este 
problema; como lo ha demostrado cada 

vez que ha pedido la prórroga de esta dis
cusión, anunciando un proyecto más com
pleto sobre la materia. Si ·es verdad que 
aun no ha encontrado la solución del nego
'lÍo, es de esperar que ·con esta última peti
ción que nos hace encuentre la solución sa
lomónica que tanto ansía. 

En todo caso, como digo, quedará a sal
vo el derecho de los congresales para p.edir 
que se siga tratando el proyecto de la otra 
Cámara cuando lo estimemos conveniente. 

El señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si no se hace otra 0lJservad6n, se suspen

derá la discusión de los proyectos relativos 
al juego de la ruleta en Viña del Mar, míen
t·ras llega el mensaje anunciado. 

Acordado. 
N o habiendo otro asunto que tratar, se 

levantaría la sesión. 
El señor Piwonka.-Se acaba de dar 

cuenta de algunos informes sobre di",ersos 
proyectos que podriamos entrar a consi
derar, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente) .-Como los' 
informes a que alude el señor Senador aun· 
no . están impresos, no se ha asignado a los' 
respectivos proyectos un lugar en la tabla. 

No habiendo otro asunto de que tratar, 
se levanta la sesión . 
.• -8e levantó la sesión. 

Antonio 'Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 

~'l Or~. - Sen. 


